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de 18 de marzo; De<reto 1755/1987. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Estac10nes de Transfor·
mación de 23 de febrero de 1949, y en la Orden m1n1~al

de 1 de febrero de 1968, ha resuelto acceder a lo solicitado·
con arreglo a lás condiciones siguientes:

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso.
puedan ser autorizadas, al proyecto presen~o, con las obll
g&das modificadones que resulten·de su ada.ptación a las in,s.
trureiones de carácter general y Reglamentos Vigentes, que
dando sometidas las instalacIones a la' inspección y viglla.ncla
de esta Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la· provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha. .

La declaración de utilidad pública se concede en las con
diciones, a.lcanoe y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definitiVa en vía administra
tiva, por lo que. sin perjuicio del cuillplimlento de la. misma,
puede ser recurrida en alzada ante la DirecciÓJl .General de
Energia y Combustibles. en el término de. quince días.

Granada, 21 de julio de 1970.-El Delegado provin-c1al por
delegadón, el Ing€ntero Jefe de la Sección de Industria. Vidal
Candena~.-RI03-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
.rida por la que se autorí.Za y declara la utilidad
pública de las tnstalaciones eléctricas que se cítan.
Referencia: A-l.162 R. L. T.

Cumplidos los tni.mítes reglamentarios en el exped!ente 1n~

CORdo en esta Delegación Provincial. promovido por cFuenas
Eléctrieas de Catalufia, S. A.», con dom1clio en Barcelona., pla
za de OataJufia, 2, en solicitud de autorización y declameióh
de utilidad pública,a los efootos de expropjs.c1ón· forzosa pre
vista en la Ley 1()/1966-, de 18 de marzo, de los nuevas instala
ciones eléctricas cuyas características técnicas p.rincipales son
las siguientes·

Objeto: Lineas a 25.000 V. a las E. T. «Sorrtbes», «Ouar
diola» y «Pifiol». en los términos municipales de Pons y Vjla
nova de la Aguda.

Caracterlstlcas:

Uneas eléctricas:

Origen: Derivará de la linea Pons-cervera, en término mu·
nicipal de Pons.

Final: «Serrería Sorribes». término municipal de Pons
Término municipal afectarlo: Fans. .
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,006.
Número de circuitos y conductores: uno de 3 por 16 miU

metroo. cuadrados. cobre duro.
Apoyos: Postes de madera de pino creosotados.

Origen: Derivará de la línea Pons-(.)erve~ en término mu
nicipal de Vilanova, de la Aguda.

Final: En la E. 'T, de las· afueras de la población de Guar-
diola,

Término municipal afectado: VUanova de la Aguda.
Tensj.ón de serVicio en KV.: 25.
Longitud: 1.166 kllómetros;
Núinero de circuitos y conductores: uno de 3 X 16 mWme

tros cuadrados' de cobre duro.
Apoyos: Postes <le madera de pino creosotado.

Origen: Derivará del apoyo número 174 de la línea Pon&
Sanahuja.

Final: E. T. «:Piñol», en las proximidades de «Torre &1-
belI'fS».

Término municipal afectado: Vilanova de la Aguda.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kl1ótnetros: 0,044.
Número de· circuitos y conductores: Uno de 3 x 16 rnUírne

tros cuadrados de cobre duro.
Apoyos: Postes de madera de pino creasotados.

Estaciones transformadcrras:

Estación transformadora: «Serrerias Sorribes», término mU~
nicipal de Pons.

Tipo: Mampostería.
Potencia: Un traJlsformador de 25 kVA., 25/0,22 kV.
Estooión transforDU\Qora: «Guardiola», en las afueras de la

población de Guardiola.
TjpO: Mampostería.
Potencia: Un transformador de 25 kV1\., 25/0,22 kV.
Estación transformadora: E. T. «Piño1», Junto a «Torre Ri-

belles», en término municipal de Vilanova de la Aguda.
Tipo: Intemperie, ,sobre pos.tes de madera.
Potencia: 5 kVA., 25/0,22 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo diS¡}uesto en
loo Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: .Decreto nÚM
mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de nóviembre <:te
1939; lteglamento de Centrale& y Estaciones Transformadora3
de 23 de fehrero de 1949, Y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión de 28 de novi,embre de 1968, na resuelto:

Autorizar las 1nstalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilida<i pública de las mismas a los efectos de la expropiael6n
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966 aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida. 15 de julio de 1970.-El Delega<1o provinciaJ. Francis
co Ferré Casamada.-9.112-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragcma por la que se aut01iaa 'Y declara la utilidad
'PÚblica en concreto de la instalactón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente
incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña., S. A.», con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña.. 2, en solicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pÚblica. a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Referencia: 1.484.
Origen de la línea: Apoyo número 4 bis de la linea. a la

E. T. Canaleto
Final de la línea: E. T. «san Bernabé»),
Término municipal qu~ afecta: Tortosa.
Tensión de servicio: seis Kv,
Longitud en kUómetros: 0,218.
Conductor; Cobre de 16 milímetros cuadrados de &eceión.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora:

Tipo: Caseta.
Potencla: 100 KVA:.
Relación transformación: 6.000/220 V.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en 105 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decré'to 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Réglamento de Líneas Eléctricas
de Alta TensiÓll, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada c.on la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pÚblica de la misma a los f;~ectos
de la. imposición de la servidumbre de paso en las condlClODeS,
alcance y limitaciones que establer.e el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966. . .

Tarragona, 28 de julio de 1970.-lE'1 Delegado proVInCIal,
Sabino COla.vidas Alfaro.--9.022-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de junio de 1970 por la que se aprueba
el Plan de Conservación de suelos de la /inca «Lu
Reaza». del término municipal de Motril, en la pro·
vincia de Granada.

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «La Reala»,
del término municipal de Motril (Granada). se ha incoado
expediepte en el que se ha justificado con los correspond1en~
informes técnicos que en la misma concurren circupstanClas
que aconsejan la realización de obras. plantaciones y labores
necesarias para la conservación del suelo agricola, y a tal fin
se ha elaborado par el Servicio de Conservación de Suelos un
Plan. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio
de 1955, al que ha dado el interesado su conformidad. Las
obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los ar
ticulos 2.0 y 3.0 del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
10· AgrIcola de la citada finca, de una extensión de 17a..oo-oO
hectáreas.

8egundo,-El .presupuesto es 'de 936.246 pesetas, de las que
783.722 pesetas serán subvencí<madas y las restantes 152.524 pe
setas serán· a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación· Rural para dictar las disposiciones necesa
rias para la realizaclón y mantenimiento de las obras y tra-
bajos incluIdos en el referido Plan de Conservación de Suelos.


